
 

EJECUTIVO – C1 

RADICADO: 680014003-023-2017-00552-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente, con memorial de la 

Corporación Colegio Santandereano de Abogados en el que se informa sobre la aceptación del trámite de 

insolvencia de persona natural no comerciante y de su correspondiente tramite de negociación de deudas de la 

señora YANED PATRICIA ÁVILA CARREÑO. Para lo que estime proveer. (LF)  

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el expediente, se advierte memorial presentado por la Corporación Colegio Santandereano de 

Abogados donde informa que mediante auto del 23 de marzo de 2021, se aceptó el trámite de insolvencia 

de persona natural no comerciante y negociación de deudas de la señora YANED PATRICIA AVILA 

CARREÑO; así las cosas, seria del caso proceder a la correspondiente suspensión del presente proceso 

como lo solicita la mencionada corporación, no obstante, de conformidad con el articulo 547 que en su 

numeral primero, reza: (…) “1. Los procesos ejecutivos que se hubieren iniciado contra los terceros 

garantes o codeudores continuarán, salvo manifestación expresa en contrario del acreedor 

demandante.”(…), y previo a acceder a la suspensión, se REQUIERE al apoderado de la parte 

demandante, para que dentro del término de ejecutoria del presente auto manifieste si prescinde de 

continuar la presente litis contra la demandada YANED PATRICIA AVILA CARREÑO, advirtiéndosele de 

los efectos que se siguen de conformidad con la norma en cita. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROCÍO JOHANA BARRETO JURADO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga 

 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO 

(Electrónico) No. 054, y se fija a las 8:00 a.m. hoy 24 

de junio de 2021. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA 

Secretaria 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


